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Registrado como Artículo
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 765/2012 II P.O., por medio del cual se expide la LEY DEL SUBSISTEMA DE 
PREPARATORIA ABIERTA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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DECRETO No. 815/2012 II P.O., por medio del cual se otorga un Reconocimiento Especial al Ciudadano 
Chihuahuense Don Luis Salvador Corral Piñón, por su gran compromiso con la sociedad chihuahuense 
y sus aportaciones para el desarrollo económico con justicia social de nuestra Entidad. Así mismo, la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, declara Recinto Oficial 
del Poder Legislativo para la celebración de la Sesión Solemne el próximo ocho de junio del presente año, 
el Auditorio de las Tres Culturas, de la Ciudad de Cuauhtémoc, Chih.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.       
                  815/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga un Reconocimiento Especial al Ciudadano Chihuahuense Don Luis Salvador Corral 
Piñón, por su gran compromiso con la sociedad chihuahuense y sus aportaciones para el desarrollo económico con 
justicia social de nuestra Entidad, sobre todo en el ámbito de la fruticultura local y nacional; y por su inquebrantable 
fe por materializar su visión empresarial, con profundo respeto por sus ideales.

El Reconocimiento le será entregado el próximo día ocho de junio del presente año, en Sesión Solemne, que se 
celebrará a las once horas, en la Ciudad de Cuauhtémoc, Chih.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, 
declara Recinto Oficial del Poder Legislativo para la celebración de la Sesión Solemne acordada en el Artículo anterior, 
el Auditorio de las Tres Culturas, de la Ciudad de Cuauhtémoc, Chih.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Gírese atenta invitación a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, a la Sesión 
Solemne del H. Congreso del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un días del 
mes de mayo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, al primer día del mes de junio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CHIHUAHUA, CHIH.



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 06 de junio del 2012.3212  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
 

MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA
CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LICITACIÓN NÚMERO: PPS/01/2012I. 

ENTIDAD CONVOCANTE Y RESPONSABLE DE LA LICITACIÓN:II. 
El Municipio de Juárez, Chihuahua, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 131, 132, 137 y 138 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 8, 
10, 29 fracciones XII, XXI, XXII y 180 fracción III del Código Municipal para el Estado; 26, 27, 28, 127, 128 
y demás aplicables de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo y 27, 28 y demás aplicables 
del Reglamento de la Ley de Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo; 36, 123, 126, 127, 128 y demás 
aplicables de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de 
Chihuahua; así como lo conducente de las disposiciones Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con 
la Misma y su Reglamento, todas del Estado de Chihuahua, y toda vez que cuenta con las autorizaciones 
necesarias, el Municipio de Juárez, Chihuahua, convoca a las personas morales nacionales a participar en 
la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de inversión pública a largo plazo, para 
la prestación de los servicios de financiamiento, reconstrucción, construcción, operación y mantenimiento 
de infraestructura de: a) 26 proyectos de reconstrucción de vialidades; b) 37 proyectos de construcción de 
vialidades; c) 6 puentes en diferentes ubicaciones; d) 3 tramos de canales en el dren 2-A; y e) 4 proyectos de 
rehabilitación de imagen urbana; obras a realizarse en el Municipio de Juárez, Chihuahua.

ORIGEN DE LOS RECURSOS:III. 
Las erogaciones por las obligaciones plurianuales a ser incluidas en el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Juárez, aprobadas por el Ayuntamiento de Juárez, previa autorización del Congreso del Estado mediante 
Decreto número 785/2012 II P.O. publicado en el Periódico Oficial del Estado el 28 de abril de año 2012.

VENTA DE BASES:IV. 
a) Lugar de obtención de bases:

Dirección General de Obras Públicas, ubicado en el interior de la Unidad Administrativa “Lic. Benito 
Juárez García”, sótano, ala sur, calle Francisco Villa 950 norte, C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua.

 b) Fecha de obtención de bases:
Durante diez días hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado, periódico local y Periódico Oficial del Estado. 

 c) Horario de obtención de bases:
  De 8:00 a 14:00 horas, de Lunes a Viernes.
 d) Costo y forma de pago de las bases:

Las bases tendrán un costo de $25,000.00 M.N. (SON VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) más el Impuesto al Valor Agregado. Debiendo quien desee adquirir bases previamente 
pasar a la Dirección General de Obras Públicas por una orden de pago para posteriormente realizar 
el pago mediante cheque certificado o efectivo en cualesquier caja receptora de la Tesorería Municipal 
de Juárez, Chihuahua, en días y  horas hábiles.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA A LARGO PLAZO OBJETO DE V. 
LA PRESENTE LICITACIÓN: 
El contrato se compone de los siguientes servicios que prestará el inversionista prestador:
Financiamiento para la ejecución de obras  de reconstrucción y construcción durante el periodo de inversión 
en infraestructura, así como servicios de mantenimiento y conservación durante el periodo de operación por 
un plazo de veinte años a partir del cumplimiento del primer evento clave con base en el programa de inver-
sión o subprogramas de inversión.
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LUGAR, FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE VI. 
PROPOSICIONES: 
La Junta de Aclaraciones y la Presentación y Apertura de Proposiciones, se celebrarán en el salón Fran-
cisco I. Madero ubicado en el interior de la Unidad Administrativa “Lic. Benito Juárez García”, tercer piso, ala 
norte, calle Francisco Villa 950 norte, C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, Chihuahua;  de acuerdo con el 
siguiente calendario:

EVENTO FECHA Y HORA INDICACIONES
Primer visita a los SITIOS.* Jueves 21 de junio de 

2012, de 8:00 a 15:00 
horas. 

Se partirá de las oficinas de la Dirección 
General de Obras Públicas, situadas 
en el Sótano, Ala Sur de la Unidad 
Administrativa “Lic. Benito Juárez 
García”, calle Francisco Villa 950 Norte, 
C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Únicamente se permitirá el 
acceso al transporte a aquellas personas 
que acrediten haber adquirido BASES 
y comprueben su personalidad legal. 
Permitiéndose el acceso al transporte 
a un máximo de dos personas por 
LICITANTE. 

Segunda visita a los SITIOS.* Viernes 22 de junio de 
2012, de 8:00 a 15:00 
horas.

Se partirá de las oficinas de la Dirección 
General de Obras Públicas, situadas 
en el Sótano, Ala Sur de la Unidad 
Administrativa “Lic. Benito Juárez 
García”, calle Francisco Villa 950 Norte, 
C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Únicamente se permitirá el 
acceso al transporte a aquellas personas 
que acrediten haber adquirido BASES 
y comprueben su personalidad legal. 
Permitiéndose el acceso al transporte 
a un máximo de dos personas por 
LICITANTE.

Tercera visita a los SITIOS.* Lunes 25 de junio de 
2012, de 8:00 a 15:00 
horas.

Se partirá de las oficinas de la Dirección 
General de Obras Públicas, situadas 
en el Sótano, Ala Sur de la Unidad 
Administrativa “Lic. Benito Juárez 
García”, calle Francisco Villa 950 Norte, 
C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Únicamente se permitirá el 
acceso al transporte a aquellas personas 
que acrediten haber adquirido BASES 
y comprueben su personalidad legal. 
Permitiéndose el acceso al transporte 
a un máximo de dos personas por 
LICITANTE.
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Cuarta visita a los SITIOS.* Martes 26 de junio de 
2012, de 8:00 a 15:00 
horas.

Se partirá de las oficinas de la Dirección 
General de Obras Públicas, situadas 
en el Sótano, Ala Sur de la Unidad 
Administrativa “Lic. Benito Juárez 
García”, calle Francisco Villa 950 Norte, 
C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Únicamente se permitirá el 
acceso al transporte a aquellas personas 
que acrediten haber adquirido BASES 
y comprueben su personalidad legal. 
Permitiéndose el acceso al transporte 
a un máximo de dos personas por 
LICITANTE.

Quinta visita a los SITIOS.* Miércoles 27 de junio 
de 2012, de 8:00 a 
15:00 horas.

Se partirá de las oficinas de la Dirección 
General de Obras Públicas, situadas 
en el Sótano, Ala Sur de la Unidad 
Administrativa “Lic. Benito Juárez 
García”, calle Francisco Villa 950 Norte, 
C.P. 32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua. Únicamente se permitirá el 
acceso al transporte a aquellas personas 
que acrediten haber adquirido BASES 
y comprueben su personalidad legal. 
Permitiéndose el acceso al transporte 
a un máximo de dos personas por 
LICITANTE.

Primer Junta de Aclaraciones.* Jueves 28 de junio de 
2012, de 8:00 a 15:00 
horas.

Se llevará a cabo en el Salón Francisco 
I. Madero, situado en el Tercer Piso, Ala 
Norte de la Unidad Administrativa “Lic. 
Benito Juárez García”, calle Francisco 
Villa 950 Norte, C.P. 32000, en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua.

Segunda Junta de 
Aclaraciones.*

Viernes 29 de junio de 
2012, de 8:00 a 15:00 
horas.

Se llevará a cabo en el Salón Francisco 
I. Madero, situado en el Tercer Piso, Ala 
Norte de la Unidad Administrativa “Lic. 
Benito Juárez García”, calle Francisco 
Villa 950 Norte, C.P. 32000, en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua.

Tercera Junta de 
Aclaraciones.*

Lunes 2 de julio de 
2012, de 8:00 a 15:00 
horas.

Se llevará a cabo en el Salón Francisco 
I. Madero, situado en el Tercer Piso, Ala 
Norte de la Unidad Administrativa “Lic. 
Benito Juárez García”, calle Francisco 
Villa 950 Norte, C.P. 32000, en el 
Municipio de Juárez, Chihuahua.

Al término de dicha junta y de confor-
midad con el artículo 130 de la LPIP, la 
CONVOCANTE podrá celebrar las juntas 
de aclaraciones que sean necesarias a 
efecto de que exista claridad y así evitar 
confusión en la interpretación de las 
BASES.
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Presentación y apertura de 
PROPOSICIONES. 

Jueves 19 de 
Julio de 2012. A 
las 9:00 horas  de 
conformidad con el 
Artículo 126 de la 
LPIP.

Se llevará a cabo en el Salón 
Francisco I. Madero, situado en el 
Tercer Piso, Ala Norte de la Unidad 
Administrativa “Lic. Benito Juárez 
García”, calle Francisco Villa 950 
Norte, C.P. 32000, en el Municipio de 
Juárez, Chihuahua.

Emisión del Dictamen 
Técnico–Económico. 

Quedará sujeta a 
la fecha y hora que 
en su momento 
determine el 
Administrador del 
Proyecto.

Se notificará oportunamente a los 
LICITANTES. Esta emisión se llevará 
a cabo en el Salón Francisco I. 
Madero, situado en el Tercer Piso, 
Ala Norte de la Unidad Administrativa 
“Lic. Benito Juárez García”, calle 
Francisco Villa 950 Norte, C.P. 
32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua.

Notificación del Fallo. Se realizará dentro de un plazo no 
mayor a cinco (5) DÍAS HÁBILES 
a partir de la emisión del Dictamen 
Técnico-Económico que presente 
el Administrador del Proyecto, 
notificándoseles oportunamente a 
los LICITANTES. Esta notificación se 
llevará cabo en el Salón Francisco I. 
Madero, situado en el Tercer Piso, 
Ala Norte de la Unidad Administrativa 
“Lic. Benito Juárez García”, calle 
Francisco Villa 950 Norte, C.P. 
32000, en el Municipio de Juárez, 
Chihuahua.

Firma del CONTRATO. Se realizará dentro del término de  
quince (15) DÍAS HÁBILES siguientes 
a la Notificación del Fallo. Esta firma 
se llevará a cabo en la Sala de Juntas 
de la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
situada en el Primer Piso, Ala Sur de 
la Unidad Administrativa “Lic. Benito 
Juárez García”, calle Francisco Villa 
950 Norte, C.P. 32000, en el Municipio 
de Juárez, Chihuahua.

(*) La asistencia por los LICITANTES a las visitas de SITIOS y Juntas de Aclaraciones es optativa, debiendo éstos 

presentar la declaración y constancia a que se refieren los numerales 5.3.2.1.2. y 5.3.2.1.3. de las BASES 

en los términos de sus Anexos Nueve y Diez.
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NOTA: Por día hábil se entiende aquél que no es día de descanso obligatorio en el Municipio de 
Juárez, Chihuahua de acuerdo a lo establecido en el  REGLAMENTO INTERIOR QUE FIJA LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ Y EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA y las demás disposiciones 
legales aplicables. 

Será optativa la asistencia a las reuniones de junta de aclaraciones y visitas a sitios, debiendo quien 
adquiera bases presentar escrito de enterado según modelo que se adjunta a dichas bases.

FORMA, MODO, MONEDA Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN Y PAGO:VII. 
El inversionista prestador en cumplimiento de las obligaciones del Contrato de Inversión Pública a Largo 
Plazo recibirá del Municipio por los servicios prestados los siguientes pagos en pesos mexicanos: 1) durante 
el periodo de inversión, recibirá como dación en pago por los trabajos de reconstrucción y construcción real-
izados, “Certificados de Inversión y Terminación Parcial de Obra”; y 2) pagos por los servicios prestados por 
la conservación y mantenimiento. 

Los Certificados tendrán las siguientes características: 1) nominativos; 2) reconocimiento del monto de 
inversión a precios de fecha de presentación de propuestas; 3) reconocimiento de terminación parcial de obra; 
4) promesa incondicional de pago del monto de inversión; 5) calendario de pagos mensuales incluyendo su 
valor ajustado durante veinte años a partir de la emisión del primer certificado; 6) vinculados al fideicomiso 
irrevocable de administración y pago constituido por el Municipio de Juárez con la aportación de participaciones 
y/o aportaciones afectables que en ingresos federales le corresponden; 7) transferible el Certificado y los 
derechos al cobro inherentes, a favor de terceros incluyendo su aportación a fideicomisos y su posterior 
notificación al Municipio de Juárez y a la Institución Fiduciaria.

ANTICIPOS:VIII. 
Por la naturaleza de la convocatoria, no hay anticipos.

Atentamente
Cd. Juárez, Chih. a 6 de junio de 2012

ING.  HÉCTOR AGUSTÍN MURGUÍA LARDIZÁBAL. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AUTORIDAD CONTRATANTE.

Rúbrica.

LIC. HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y ADMINISTRADOR

DEL PROYECTO DE MOVILIDAD URBANA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ.
Rúbrica.
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JOAQUIN LUIS CARRILLO 2193-41-43-45
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS

TERCER EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A 07 DE JUNIO DEL 2012
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LUIS OSVALDO NAJERA 2194-41-43-45
-0-

BRONTIS BERNARDO BALDERRAMA GARCIA     2274-43-45-47
-0-
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NAVOR ALONSO ESCARCEGA                  2163-41-43-45

-0-
INMOBILIARIA TAC DEL NORTE ,S.A DE C.V  2164-41-43-45

-0-
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YUDEN GRANADOS VILLA  2166-41-43-45

-0-
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HECTOR FERNANDO LARRAGA             2168-41-43-45
-0-
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ELIAS MONGE MONGE                                2271-43-45-47
-0-



miércoles 06 de junio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 3223

CARLOS GUILLERMO CHACON R.           2243-43-45
-0-

JOSE ALFREDO RODRIGUEZ LOPEZ       2236-43-45-47
-0-

MARIA CRISTINA MENDOZA GUTIERREZ     2269-43-45
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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JOSE RODOLFO GOMEZ PEREZ     2276-43-45
-0-

CARLOS ALCOCER ARGUELLO     2277-43-45
-0-

SUSANA CARDOZA BATREZ     2270-43-45
-0-
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JORGE MARTIN SOTO LOZOYA     2268-43-45
-0-

RICARDO VAZQUEZ REYES     2267-43-45
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

LEOPOLDO RODRIGUEZ PIÑUELAS     2147-43-45
-0-
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CESAR ANTONIO GARZA GUERRERO     2264-43-45
-0-
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JOSE ARNOLDO JAQUEZ VILLALBA     2282-43-45
-0-

JOEL ALBERTINO TORRES               2225-42-44-45
-0-
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ROSA MA. ARRIAGA TREVIZO     2266-43-45-47
-0-
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GUADALUPE RIVERO FLORES     2275-43-45
-0-

RENAN GONZALEZ CALDERON     2278-43-45-47
-0-
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LAURA ALBERTINA FARIAS ESTRADA     2237-43-45-47
-0-

ROSA ISELA DOMINGUEZ ANDREW     2283-43-45
-0-
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JESUS MUÑOZ ACOSTA     2337-43-44-45
-0-

ENRIQUE DE LA RIVA CARBAJAL     2309-43-45
-0-

MARIA REDEKOP NEUDORF     2312-43-45
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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FRANCISCO LINO CRUZ     2336-43-45-47
-0-
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HERLINDO AMAYA CRUZ     2339-43-45-47
-0-
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ANGEL PIÑON PONCE     2334-43-45
-0-

ANGEL PIÑON PONCE Y ANA MARIA     2335-43-45
-0-
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CYNTHIA MARIA HERNANDEZ     2313-43-45-47
-0-

RICARDO RIVERA HERMOSILLO     2286-43-45
-0-
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JORGE HERRERA GARZA     2338-43-45
-0-

VICTOR MANUEL VAZQUEZ CRUZ     2287-43-45-47
-0-

SALVADOR GONZALEZ                               2244-43-45
                                -0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 01 DE JUNIO DEL AÑO 2012.
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LEONARDO MANUEL  C.               2265-43-44-45
                                -0-

JUAN CRUZ AVILA                             2280-43-45
-0-

GUADALUPE RASCON D                             2145-43-45
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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NATALIA  GONZALEZ               2279-43-45
                                -0-

REBECA PEREZ M.                                  2284-43-45
                                -0-

GRISELDA SEGURA                                   2150-43-45
                                -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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MARIO SERGIO DELGADO                              2285-43-45
                                -0-

ALMA GEORGINA SIERRA                        2281-43-45
                                -0-
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ASCENCION RUIZ                                   2311-43-45
                                -0-

SANDRA RUTH ANTUÑEZ HERNANDEZ        2341-43-45
                                -0-

CARMEN PARRA HERNANDEZ        2146-43-45
                                -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

C. CARMEN PARRA HERNANDEZ
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SERGIO ANTONIO RODRIGUEZ G.         2262-43-45
                                -0-

HECTOR RAMIRO TORRES FIGUEROA        2259-43-45
                                -0-
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EDUARDO SERGIO JACOME OAXACA        2261-43-45
                                -0-

JOSE DE LA LUZ RODRIGUEZ LEDEZMA      2263-43-45
                                -0-

ROSA AURORA CAHERO EGUIARTE    2260-43-45
                                -0-

SEGUNDO
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JOSE LUIS RIOS ECK    2351-43-45
                                -0-

JOSE CRUZ ORTIZ CHAVEZ                   2134-42-45
-0-
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JAVIER ALVAREZ FLORES 1926-37-41-45-49

-0-
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GRUPO PIMAS S SERVICIOS         2088-39-42-45
-0-
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CONSTRUCCIONES Y ASESORIAS EN GAS      2089-39-42-45
-0-
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  HABILITADOS Y ESTUFADOS DE MADERA      2090-39-42-45
-0-
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CONSTRUCCIONES LA VIÑA                                         2224-42-45-48
-0-
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SILVIA LETICIA TORRES GALLARDO 2195-43-45      
-0-

JUAN SAENZ DE LA CRUZ                                2187-41-43
-0-

MONSERRAT GARCIA DEL HIERRO           2396-45-47-49
-0-
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JUANA ANCHONDO MELENDEZ           2397-45-47
-0-

ROSALBA GONZALEZ SALAS           2396-45-47-49
-0-

MARIA MONSERRAT GARCIA DEL H.      2395-45-47-49
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HUMBERTO JAVIER VALDEZ CARDENAS    2379-45-47
-0-

RAMON FRANCO FIERRO                2394-45-47
-0-
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JULIAN VILLAGRAN HOLGUIN               2408-45-47
-0-

RAFAEL MARTIN DEL CAMPO AVENA           2407-45-47
-0-
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ARACELY CASAS PRECIADO           2406-45-47-49
-0-

CATALINA MORENO SEPULVEDA           2415-45-47-49
-0-

LEANDRO ARRIAGA CENARRUZABEITIA      2417-45-47
-0-
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ERNESTO PINELA CAMUÑEZ     2413-45-47
-0-

JAIME PEREZ PEÑA        2416-45-47
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

CECILIA MANUELA ROJO MORALES        2411-45-47
-0-
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MARIA OFELIA MUELA ESPINOZA        2410-45-47
-0-

CARLOS OLIVAS SOSA        2412-45-47
-0-

YOLANDA AGUIRRE FRANCO DE E.         2409-45-47-49
-0-
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MARIO GONZALEZ ANCHONDO         2421-45-47
-0-

GUADALUPE IVAN LOPEZ GONZALEZ         2422-45-47
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NICOLAS BORREGO ACOSTA         2423-45-47
-0-

PAULINO VASQUEZ SALAS         2428-45-46-47
-0-
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ELVA LORENA GIBBS CELIS         2420-45-47
-0-

JESUS RAMIREZ GANDARA         2418-45-53
-0-
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SARAHI VALVERDE HERNANDEZ         2430-45-47-49
-0-

JOSE BARRERA NUÑEZ         2427-45-47
-0-
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PABLO ORTIZ MELENDEZ         2429-45-47-49
-0-

JAIME GONZALEZ RAMIREZ         2435-45-47-49
-0-
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RUBEN RUIZ BEJARANO         2431-45-47
-0-

MIRIAM AIDEE RAMOS FRANCO          2434-45-47
-0-
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SERVICIOS Y ASESORIAS PARA LA MINERIA   2445-45
-0-

ROGELIO MARTINEZ REYES   2439-45-47
-0-
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OSCAR OCTAVIO ESCOBAR ROYVAL   2444-45-47-49
-0-

MARIO CASTRO AYALA   2457-45-47
-0-
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JORGE ARMANDO GUZMAN ROBLES   2440-45-47
-0-

DAVID GALINDO CARDONA   2438-45-47
-0-
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JOSE ANTONIO LUGO GONZALEZ   2456-45-47
-0-

JAVIER OCTAVIO NEVAREZ MORENO   2470-45-47
-0-
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ALBERTO GARCIA LOPEZ   2467-45-47-49
-0-

ZAPATERA SAN FELIPE         2399-45
-0-

FRANCISCO CHAVIRA ARENALES         2404-45-47
-0-
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EVARISTO RENTERIA LOPEZ        2398-45-47
-0-

FRANCISCO HUMBERTO FELIX        2400-45-47
-0-
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MARIA GUADALUPE SALCIDO    2364-45-47-49
-0-

MINERVA SAENZ NAJERA    2365-45-47-49
-0-
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FLORENCIO MARTINEZ CARDOZA    2363-45-47-49
-0-

OFELIA GONZALEZ QUINTANA         2362-45-47
-0-

IVAN SIMENTAL MAGALLANES   2424-45-47-49
-0-

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.
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GUILLERMO NORBERTO ALVAREZ         2361-45-47
-0-

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES         2403-45-47
-0-

ANA MARIA GOMEZ MAGALLANES   2425-45-47-49
-0-

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.
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MARTHA ISELA BALDERRAMA         2402-45-47
-0-

JOSE ALEJANDRO GOMEZ         2401-45-47
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en definitiva 
los autos que integran el juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor CANDELARIO IBARRA ESQUIVEL 
y la señora MARÍA DE LOURDES DURÁN HERNÁNDEZ, 
según  el expediente número 42/2009; y, RESULTANDO: 
CONSIDERANDO: RESUELVE: PRIMERO.- Ha procedido la Vía 
Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara 
disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio 
contraído por el señor CANDELARIO IBARRA ESQUIVEL y la 
señora MARIA LOURDES DURAN HERNÁNDEZ, mismo que 
fue celebrado el día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el 
Titular de la Octava Oficialía del Registro Civil de la Ciudad de 
Picardías Durango. TERCERO.- Quedan los solicitantes en 
aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que 
se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare 
el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. CUARTO.- 
Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que 
se les ordena que lo cumplan en su integridad. QUINTO.-  Se 
ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la 
Propiedad de este Distrito Judicial Bravos, a fin de que se sirva 
realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión de los 
derechos que les correspondan a los señores MARIA LOURDES 
DURAN HERNÁNDEZ y CANDELARIO IBARRA ESQUIVEL 
sobre el bien inmueble que se describe como lote número 7 de 
la Colonia Lucio Cabañas de esta ciudad, con una superficie 
total de 120 metros cuadrados con las siguientes linderos y 
colindancias: Lado 1-2 NE 8º49 “18” que linda con Calle Che 
Guevara, lado 2’3 SE 81º03”08” lado 3-4 SW 8º49”18” y el lado 
4’1 NW 81º03”08”, a favor de sus menores hijos de nombres 
ALDAIR y AMIR DANIEL de apellidos IBARRA DURAN, la que 
tendrá una duración de sesenta días. SEXTO.-  En cuanto cause 
ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los 
insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 
Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de 
la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de 
esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 67 
del libro número uno, de la sección de matrimonios de la Primera 
Oficialía del  Registro Civil  de la Ciudad de Picardías, Durango. 
N O T I F I Q U E S E: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. 
DOY FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día nueve 
de marzo del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago 
constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en 
forma alguna por las partes. Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua, 
a nueve de marzo del año dos mil nueve. Vista la constancia que 
antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, 
y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que 
unió al señor CANDELARIO IBARRA ESQUIVEL, y a la señora 
MARIA LOURDES DURAN HERNANDEZ, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además 
de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del 
Código Adjetivo. NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el C. 
LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, 
que da fe. DOY FE.
CANDELARIO IBARRA ESQUIVEL   -45

-0-
RAFAEL MENDOZA                          2389-44-45-46

-0-



miércoles 06 de junio del 2012.                    PERIODICO OFICIAL 3273

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL, JUÁREZ   2405-44-45
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

  

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834
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Costo del Ejemplar $ 29.79
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Media página $366.55
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